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total de once (11) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 76 la Ley No 29044 Ley
General de Educación en el establece "La Dirección Regional de Educaci-ón es un órganó
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito O! su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios
educativos y los programas de atención integral con calidad y equiOad en su ámbito
jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca
la participación de los diferentes actores sociales,,;

Marco de Modernización oe ra cesfJne;:ilt",'i:: X"?fl::':, lJ,*i'3j::,}""í3::.::l
de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones
y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado
democrático, descentralizado y al servicio del ciudaáano.

de fecha 23 de octu bre de 2007,?!3#',"3'S:ffiT ["fl;:H',ll;::ffi i:'¿:]:#',:S
Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la
calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos. Además, con
Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR del 10 de septiembre de 2018, se aprueba la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones -ROF del Gobierno Regional
de San Martin;

Que, conforme al inciso ,,d,, del Art. 53" de la Ley N.
29944 Ley de la Reforma Magisterial y en el artÍculo 114" del DS N" 004-2013-ED
Reglamento de la Ley de Reforma tviagisterial, indica que, el profesor es retirado
definitivamente al cumplir sesenta y cinco (65) años de edad y el retiro se efectúa de oficiodebiendo la administración comunicar dei hecho al profesor en un plazo no menor dequince (15) días calendario previos al retiro,,;

profes or re ci be u n a co m pe n,,"¡ o nx[?,,! #T: ff [ft ii,T: i : Ji,:?ü ]; ff:il.FJde su cese, a razÓn de catorce por ciento (¿%) de su RlM, por año o fracción mayor a seis(6) meses de serviciot.gji??lgt^,_hasta por un máximo de tieinta años de servicios y en elartículo 136'del DS N'oo4-2013-ED Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial,precisa que, la Compensación por Tiempo de Servicio se otorga de oficio al cese delprofesor, a razÓn de catorce por ciento t1!"1"1de su nrn¡ óor ano oe servicio oficrales y elpago de este beneficio se realiza en función áe los años 'completos 
laborados. De
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presentarse el caso de una fracción de año (meses), se considera como año completo si

ésta supera los seis (06) meses, hasta por un máximo de treinta años de servicio els,y en
Area

r

literal a) del artÍcuto 151o señala que, "La Remuneración Vacacional Trunca en el de

Gestión Pedagóg ica la remunerac¡ón vacacional trunca se calcula en proporc¡ón de un

quinto de la remuneración íntegra mensual y las as¡gnaciones temporales que percibe el
profesor al momen to det retiro por cada mes de servicio efectivo durante el año lectivo",

Que, con Oficio Múltiple N0 0086-2020-MINEDUA/GP-
DIGEDD-DITEN, de fecha 24 de noviembre de 2020, el Ministerio de Educación da a
conocer sobre la de inconstitucionalidad del artículo 62o delaLey 29944 "1ey de la Reforma
Magisterial", en el extremo relativo a la expresión hasta por máximo 30 años de servicios"
(Expediente ooo23-201 8-P|/TC), dicha sentencia surte efecto desde el 11 de octubre de

2020, pot Io que cualquier caso de cese o ret¡ro de la carrera, producidos a partir de la
a 11 de octubre de 2O2O y hacia adelante se debe calcular en benefic¡o de CTS, por la

at¡dad de años de servicio oficiales cumplidos del docente al momento de su cese;

Que, mediante Informe N' 028-2022-GRSM-

DRE/DO.OO/ARP, de fecha 22 de febrero de 2022' la Responsable del Área de

Remuneraciones y Pensiones, por lo señalado en los considerandos anteriores informa

que procede reconoce rle 14 años y 09 meses de tiemPo de servicio laborados como auxiliar

de educación acumula dos del 01 de iunio de 1987 al 28 de febrero 2002 y concediendo

una Compensación Por Tiempo de Servicio Por 1 5 años, Perteneciente al Sistema Nacional

de Pensiones (SNP)-DL. 19990 a don SIRO CHUJANDAMA SALAS, identificado con DNI

N" 00818156; además, otorgarle por única vez la muner n Com nsatoria

Que, con Resolución D¡rectoral Departamental No 0389

de fecha 14 de julio de 1987, se nombra con carácter interino como auxiliar de educación

en la lE. "lgnacia Velásquez", a partir de 0'l de junio de 1987, con Resolución Directoral

Regional No 01462 de fecha 07 de agosto de 2001, se reubica e incorpora del cargo de

Auiiliar de Educación de la lE. "lgnacia Velásquez" al cargo de profesor de aula de Ia EPM.

CN. "San Juan de Maynas", dentro de los alcances de la Ley 24029, a part¡r del 01 de

marzo de 2002; asimismo, con Resolución Directoral Regional N" 00516 de fecha 25 de

febrero de 2013, se ubica a la primera escala magisterial dentro de la Ley 29944 Ley de la

Reforma Magisterial;

Que, con expediente No 019-20226'16230 que contiene

el informe N' OO4-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/AE, de fecha 17 de enero de

2022,la Responsable del Área de Escalafón de la Oficina de Operaciones de la UE.300,

remite el lnforme Escalafonario N' 00136-2022, por cese de don slRo CHUJANDAMA

SALAS a partir del 01 de febrero de 2022, sugiriendo que se haga llegar una calta

comunicándole la situación laboral al servidor; por lo que, con carta No o07 -2022'

GRSM/DRE/DO-OO/RR.HH, de fecha 20 de enero de 2o22, el Jefe de operaciones da a

conocer al serv¡dor que se estará expidiendo la resolución de cese por límite de edad;

r

Tlempo de Servicio por la suma de MIL CIE NTO OCHENTA Y NUEVE CON 35/1OO SOLES

(S/.1,185.35) que resulta de multiPlicar la última remuneración principal percibida

2

(Remuneración Básica + Remunerac¡ón Reunificada) 50.00 + 29.09= S/. 79 29 * 15 años;

NO
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el presente calculo se hace de acuerdo a Ia Ley del Profesorado No 24029 y su Reglamento
aprobado con DS. No 019-90-ED;

De conformidad con la Ley N. 29944 Ley de Reforma
Magisterial y su Reglamento D.S. N'OO4-2013- ED, Decreto Legislativo tr¡,i¿+O Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31305 Ley de presupuesto del
Sector PÚblico para el Año Fiscal 2022, y en uso de las faculiades conferidas por
Resolución Directoral Regional No 1 200-2021-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. DETERMINAR, A fAVOr dC dON
SIRO CHUJANDAMA SALAS, 14 años Og meses de tiempo de servicios como Auxiliar de
Educación, prestados al Estado al 0l de febrero de2022, otorgándole Compensación por
Tiempo de Servicios por 15 años, perteneciente al Régimeñ Oet Sistema Nacional de
Pensiones (SNP) DL. 19990 - ONp.

ARTíCULO SEGUNDO: RECONOCER, por única vez
a favor de don SIRO CHUJANDAMA SALAS, ¡dentificado con DNI No 00819156 la
Remuneración Compensatoria por Tiempo de Servicio, por haber laborado como auxiliar
de educación, la suma de MIL clENTo ocHEtITA V ¡¡ueve coN 3s/l0o SoLES
(S/.1,189.35) que resulta de multiplicar la última remuneración principal percibida
(Remuneración Básica + Remuneración Reunificada) SO.OO + 2g.09= §1. ZS.'ZS * 1S años;
el presente calculo se hace de acuerdo a la Ley del Profesorado No 24)2gy su Reglamento
aprobado con DS. No 019-90-ED

ejecuciónlapresenteResoluc,u.ffi.o:"H,m*¿"o1i.|Ji,.l:f::
presupuesto y asignación de la Programación de Compromiso Anual (pCA) ante el pliego
y Ia Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Económía y Finrn=r..

General,copiafedateadao",,ooffi'}=#L,i#,;J,s;:?*";::,:':,i:
uE.300 - Educación de san Martín y al interesado para su conocimiento.

ARTíCULo SExTo: PUBLICAR, Ia resolución en eIPortallnstitucionaldelaDirecciónneffiSanMartín
(www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmptase,
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